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Grandes en San Juan
La «áí flompacida profanación de Ecpiña la tuv’eron 

Ib» hordas en la Custodia. Su oro ha des umfcró. Tinto 
por el iHn Judío de su rapiña como por el odio marxis- 
ta de su sectarismo, El sagrado viril era el mái rei’zado 
litabolo del cuito externo de^ alma criiiiana española. 
Inspiró !a riqueza de su poesía lírica y dn mítica, de su 
arfe ornamental, de su míitica mis c'evidi, de la tradi
ción gloriosa de su vida privrda y púbüca.

Yo reiuerdo de mi santa madre (q e. p. d.) la cos
tumbre, que era entenees popular, de rezar arrodillado 
ante ella, al volver de la escuela, el «Bendito y alabado 
sea «1 Santísimo Sasramen’o.» «¡A sbado sea DiosI» de
cían los serenos en la noche al cantar la hora, anuncian
do el estado del tiempo. U la noche que teoía el recogi- 
isienlo del descanso reparador de un trabijo santificado 
y no la orgía corrosiva del cabiré con desvelo blaifemo 

de un trabajo maldecido.
Lia eoslumbres han cambiado y tíeiemboaamos por 

silo en e! horror del caos maixista que hizo de la custodia 
su prefinición Más complacida. Sabían ellos bienio que 
aun sostenía la Custodia como icíto de Ja España grande 
en el éxlsais contemplativo y de desigravio de Atíoratri- 
csi y de Repiridoras. En los recogimientos de las M irías 
de los Sagfarias, de la Adoración N jcturna. En las expo
siciones de ios templos. Y, sobre todo, en el día de los 
tres mas grandes del sflo, el Corpus Christi que aun Es
paña deslumbraba con el esplendor de su tradición.

La Custodia sa it en él proeesionalmente a la calle 
con la reverencia de un pueblo qua se viste de gala por 
ella y IJava a sus autoridades y a sus corpoíaciones de 
gala también. Triniciende el dfía a incienso, a cantueso 
y romero, a cera. A frigincits de una España que en 
torno a la cuito día creó danzas típicas, tarascas y glgsn* 
tones, armóla tramoya de la antigua farsa, c igende 
nuestro teatro nacional y los tablados de las corridas de 
toros, origen de nuestra fiesta nido na).

El siglo del Imperio en Avila, el nacional en el que 
se inspira nuestro fé vilo nieionalismo de ahora, se des
bordó en eslía manifsstaciones. O.iendo a incienso a to-

millo y a cera. Ese olor que repudisban los intelectuales 
láteos y por el que soi ofreeló la Pasionaria extermi 
narnoi con Ja última bomba de Aviación que quedase a 
los rojoi. Entre etc olor en las plazis de la Catedral, de 
Sin Vicente y del Mercido Chico se levintibin los ta
blados para los «autos «crimentiJis* y las «danzas de 
cosas de la Sagrada Escritura». El Municipio las vestía. 
Algunas veces con largutsa que se silía del margen de 
SUB diiponibilidadei económicas. Tnia también los toros 
pira correrlos en las plazas de San Vicente, del Mercado 
Grande y del Mercado Chico. En este último cerrán
dolos la víspera entre estruendos de muchedumbie re- 
goeijidaen el corral que comnnisaba con la calle del 
Toril y en el de la Ma degollada».

Se cerraban también en ellos por Fiestas Grandes. 
Fiestas Grandes era Ja solemnidad anual en la que cada 
parroquia, por turno riguroso, sacaba la cuitodia proce- 
aionslmente a la calle. Y cuando correspondía a la de 
Sanjuan, cabeza de una de Jas cuadrillas del gobierno 
poiíñco de la ciudad en tiempos pretéritos, tí ulo de un 
distrito municipal, que aún perdure en los presentes, 
aiociaba el Municipio, como comprendido en su feiigre- 
lis, tu máximo concurso. No en balde tuvo Junto a sus 
casas al caballero regidor que en su portada inscribió 
«Alabado sea el Santísimo Sacramento No en balde 
pertenecía a la parrequia que durante todo el tño, en 
su interior, renovaba meniualmente en su cofradía de 
La Minerva el Culto al Santísimo Sacramentó que tan- 

Us minifsttacioncs de esplendor produjo.
Este año en San juin el que celebra lai Firstss Oren- 

dei. Sua celoios laccrúotcs, don Gregorio Coronado y 
don Luriind Curiel lai <xa tin cen alusiones hiitóiicas 
en ua vibrante llamamiento que encabeza la figura de la 
Custodia. La que fué complacida prefinición de las 
hordas y debe ser desagraviada y enaltecida en cate año 
de la victoria sobre ellaa.

/. Mayoral Fernández
Cronista de Avila.

Ley creando un Patronato dependiente 
del Ministerio de Hacienda ^^proSoÍ 
de las Administraciones de Loterías, Expen
dedurías de Tabacos y Agencias de apara ■ 
tos surtidores de gasolina vacantes o que 

vaquen en lo sucesivo
Hoy, jueves, publica el ^Boletín Oficial del Estado^y una interesante ley 

por la que se .crea, dependiente del Ministerio de Hacienda, un Patronato 
encargado de proveer en las personas especialmente damni/icadas por la 
g^uerra o por la barbarie roja, y entre fami iares .de ex.ombatientes que no 
estén en situación económica para desenvolverse normalmente en la vida,.

Es la justicia déla Nueva España; la inquietud que nuestros gobernan
tes sienten por el porvenir de las viadas y huérfanos de guerra; la linea de 
conducta, recta y moral que rompe con los abusos de viejas clientelas po

líticas. ,
Es, en definitiva, la ley que a continuación publicamos, un paso mas en

el camino del triunfo.

La concesión de Administraciones 
de Lotciíis y de expendedutías de 
productos monopolizados constitu
yen uno de los medios adecuados 
para cumplir al deber de amparar a 
los que han luchado en los campos 
de batalla o auftido más directamen
te las consecuencias de la guerra y 
de la barbarie enemiga. Es misión 
pre pía del Estado remediar así en 
los posibles las inevitables desigual/ 

dades producidas entre los cspiñoles 
por dichas csubsi, procurando que 
aquellos a quienes afectó con mayor 
intensidad, muihss veces por ser los 
que de modo más entusiasta y acti
vos se unieron al Movimiento Na-

rresponderá en lo sucesivo a un Pa
tronato dependiente dei Mioiiterio 
de Hacienda, cuya composición será 
la siguiente:

Presidente: El jefe dei Servicio Ni- 
eioúai dei Timbre y Moaopojoa,

Vocales: Un representante del Mi
nisterio de Defensa NacLnal.

Un representante de la Dirección 
de Mutilados de Ojerra por la Pa
tria. Uj repreaentinte de Faiange Ës- 
piñoia TrAdicional is ta y de las JONS. 
Un representante de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y otie de la 
Compañía Arrendataria del Moco- 
polio de Petróleos. Un abogado del 
Estado y un funcionario dei Minis-

cionil, no c&rezcan ûe los rccutics , terio de Htcienaa, ambos deiigna-

loi que preittrcn al Moeimianto fî-

SE nu los combates entre rusos y man 
chúes en el Extremo Oriente

Conferencias entre los Estados Mayores anglo-franco-ruso, a pe 
sar de que el pacto entre Inglaterra y Moscú no se ultima
¿Por qué Inglaterra sigue 
humillándose ante Rusia?

Por dos razones muy conocidas. 
Primero: Por conservar su hegemo
nía en el mundo: idea ardiñal de 
todo habitante del Reino Unido. A 
esto han tendido siempre sus gober
nantes y gobernados.

Lo mismo el minero, extrayendo el 
carbón de sus minas que el obrero, 
trabajando en fábricas y arsenales, 
todos con la misma idea: el mejor 
carbón, el barco, el podado más 
codiciado. Asi es que metida en el 
'alma popular esta idea toda gira aL

rededor de ella; el que no la sienta y 
practique es mal inglés. Por tanto 
nunca lia consentido, en cuanto le ha 
sido posible, ningún competidor, ¡Po
bre del que se presentaba en la pales- 
trat La Historia lo dice Y nosotros, 
por desgracia, más que nadie. Todos 
sabemos que el enemigo de nuestra 
grandeza ha sido siempre la Gran 
Bretaña. Nuestras antiquas colonias 
del Atlántico y Pacifico son testigos 
de ello. Par Lima vez gozaron de paz 
porque el corsario inglés las recorría 
a todas horas, llenándolas de terror 
y muchas veces de ruinas. Y a la 
vuelta de sus correrías, eran los

puertos españoles los que se desper
taban asustados ante el dbparo del 
arcabuz o el cañón británico. Nues
tras flotas que traían riquezas a la 
Madre Patria para compensar sus 
esfuerzos en la obra de su civilización 
eran asaltadas por la piratería in
glesa y a su país se lo llevaban todo. 
Por eso el Rey Felipe íl quiso casti
gar tanto ultraje pero el fracaso de 
la I >vencible lo impidió Enfin, hasta 
que no nos vió en el suelo, no desma
yó y aun después..

Cuando nuestra guerra con el mo-

(Continúi en la 4.* págint)

neçasirioi pira su soitcnimicnto.
Con la Gniiidad (xprciada, le crea 

un Patronato dependiente del M nis- 
terio de H telenda y le modifcii 
uniéndolts, al propio tiempo las Dor
mía para la previsión de loa citados 
eargoa que inludicirá el referido Pa
tronato, ajustándole a lai reglas ge* 
ncrales establecidas por esta disposi
ción y al espíritu en que la misma se 
inspira.

Por último, pira lograr que las 
expresadas conoesiones bencíicicn a 
msyor número de famiúas, se supri
men determinados abusos existentes 
en este aspecto, lo que producirá un 
aumento de las vacantes que hin de 
cubrirse con arreglo a la presente

En su virtud, 
DISPONGO

Artículo 1.** La provisión de las 
Admioiitsacioncs de Lotiríes.Expcn* 
deduriss de Tabaco y Ageneias de 
spiratos surtidores da gasolina, ao-

dos por el ministro de dicho depar
tamento, actuando el ú. tira o cómo 
secretario.

Art. 2.° Las vacantes de los cita
dos cargos y concesiones existentes 
el día 18 de juiio de 193Ô y las pro* 
ducidas con posterioridad a esa fecha 
o que se prediz:an en lo sucesivo, 
inciuso las actuajmecte previstas, si 
no se han otorgado de modo < x;rcso 
en propiedad y con arregio alas dis
posiciones vigentes, se adjudicarán 
definitivamente mediante aplicación 
de las normas que a continuación se 
establee en:

A ) Tendrán derecho de preferen- 
cia a las Administraciones de Lote
rías y Expendedurías de la Compa 
ñia Arrcndatiria de Tabacos:

Las viudas y huéifanis solteras de 
los fillccidos en los frentes de bata 
lia o a consecuencia de heridas reci
bidas en el mismo, de los asesinados 
bajo la dominación mtrxista por tu 
adhesión a la Causa Nacional o de

levantes servicios.
Esta prelación se entenderá sin 

perjuicio de los derechos que puedan 
corresponder a ios mutilados de gue
rra por la Pattis, con arreglo a lo 
prevenido en el Reglamento de dicho 
benemérito Cuerpo aprobado por 
Decreto de 5 de abril de 1938.

B) Él orden de prelación entre las 
personas compicndidis en el primer 
párrafo del apartado anterior se fijatá 
tomando en consideración conjunta
mente las siguientes circunstancias:

Importancia de los perjuicios ori
ginados directamente por la guerra 
en su situación, menor cantidad de 
recursos económicos que posean y 
mayor número de cargas familiares 
que deben atender.

Ç) El 25 por 100 de las vacantes 
de agentes de aparatos surtidores de 
la Compafiíi Atrendatsiia del Mo
nopolio de Petróleos, coi responderá, 
en viitud de lo dispuesto por la or
den del ministerio de Hacienda doi 
10 de noviembre de 1939, a los mu
tilados de guerra por la Patria que 
hayan sido decísrados útiles para el 
trabajo manual, cooforme a lo pre* 
venido en «1 Rcgiamsnto antes min
cie nido.

El resto de las expresadas vaeintea 
se adjudicarán a los <x combatientes 
que no pertenezcan al Cuerpo de 
Mutilados por orden de méritos y 
tiempo de servicio de armas que ha
yan prestado y a los que sufrieren 
prisión o persecución bijo el demi* 
nío tojo, atendiendo en todo caso a

cmpleos y medies de aubsiitencla 
con que cuenten los solicitantes.

Arr. 3.° Queda prohibido con 
efecto retroaciivo. ,

A) El dftf.ute simultáneo de una 
Admiaiatración de Loterías y de una 
Expendeduría de Tabacos.

B) El dsaemptño de algunas d« 
las concesiones citadas en el apartado 
anterior, por el cónjuge, ascendien
tes o descendientes en el primer gra 
do del titular de cualquiera de otra 
de ellas y por los hermanos del mis- 

rCarstlnúa m la 4.* oágino)
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Don Luciano Madej on Varas
DECANO DEL COLEGIO DE PROCURADORES 

Ha fallecido en el día de hoy
Después de recibir los Santos Sacramentos y la Bendición de Su Santidad

El ilustrísimo señor Presidente de la Audiencia de esta Capital, y sus compañeros,
Al participar a sus amistades tan sensible pérdida ruegan una 

oración por su alma y la asistencia al funeral que tendrá lugar el 
día 29 del corriente a las diez horas en la iglesia de la Santa.

Avila 27 7-39
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3 Minutos de Religión
^Eucaristía. Mas voces de la antigiiadad

Largo ci asta deifilc da taitigoi 
pero glorioso y da grao intai év. Ce n* 
tlnucmof. Hipó ito Romano^ que mu
rió al año 235, lien» aata l«aiimoBÍo 
cuja gaousnídad se ha vindicado vio* 
toriosaminte. Dica aií (H.L. 89. 594): 
«Nos dió Cristo por comida y bebida 
su carne y lu sangie sagrada para 
ramiiiún da los pacadoa».

Tertuliano, muerto en 222, dice 
baliisimameota culi es ai afecto da 
la comunión, precisamente poique 
se recibe a Cristo. Dice aai ( le rearr. 
8): «La carne se alimenta con el cuer
po y sangra de Cristo, para que tam
bién al alma le nutra da Dioi». Ea 
BU libro sobra la ido.atría fC. 7) la 
revuelve coútra aiguaoa cciatianos y 
sacerdotes que no vacilaban en fabri
car ídolos y considerando el sacrile
gio que comeiím al recibir la Cuca* 
riití», dice: «lOh, ciimenl Una tola 
vez pulieron toa ludios las manos en 
Cristo; éstos profanan el cueipo da 
Cristo todos ios diail iOii manos 
que se debieran cortaíh (Lis de los 
sacerdotes, por la coniigracióo, y las 
da los fieles, poique la comunión en 
aquel tiempo se recibía en a gunas 
iglesias en las palmas de las manos, 
y cada uno llevaba a la boca el San
tísimo Sacramente ).

Uno di ios principales racionalii- 
tis da nuestros dias (H arm k) se vió 
obligado a oontciar que es inútil 
busear algunas fraies obscuras do 
Tertuliano cuando en todo el con* 
lunto es tan manifiesto su sentido.

San Cipriano, Doctor da la Iglesia 
Afiicani, (258) en su libro de Lapsis, 
esto es, ae los caídos (en idolatií ), 
n.® 24 is., cuenta vanos milagros que 
ocurrieron al acercarse a comulgar

Mombeltrán y las fiestas 
de la Victoria

Sin exigeración puede afirmarse 
que esta villa ha estado tres meses 
celebrando, de una u otra forma, la 
Victoria de nuestro g orioso Ejército 
contra los sin Dios y sin Patria.

Fué, -1 raíz de tan fausta nueva 
cu indo, celebradas las tradicionales 
fiestas de Resufricción, (tste año 
más entusiastas, si cibe, y con mayor 
fervor que en otro»), tuvo lugar aquel 
novenario todos los anocheceres a la 
excelsa e idolatrada patrona de Mom- 
bsltráa,la Virgen de la Puebla, tan 
Goncurtido, con cánticos tan armo
niosos y sentidos al Dios de ia Euea- 
risiíi, expuesto en rica custodia, y a 
la Virgen de nuestros amores, en 
acaión de gracias por la terminación 
de la guerra. Novenario que se certó^ 
como con broche de oro, con aque
lla magna procesión de la Patrons, 
que iba aquella tarde dei 23 de Abril 
derramando como nunca sonrisas y 
bendiaiones de Madre por las piin- 
cipalas calles de la villa, rodesda de 
todo el pueblo que la cantsba y 
aclamaba sin cesar. iQue tsrde, tan 
grande y de impresionts tan hondas 
y dulces fué aquella 1

El día 24 fké el solemne funeral 
por todos los que han dado su vida 
difsndicndo a la Re.igión y a la Pa
tria. £1 túmulo funerario estaba cua
jado de rosas frescas y olorosas, y 

Piipieiaiios g tonsiiutioits
Si necesitáis poner pisos de raosáico, LA CONSTRUCTORA 

HIDRAULICA está fabricando nuevos y variados dibujos, así co
mo igualmente tuberías y ladrilles de cemento, cruces, lápidas, es 
caleras y fregaderos de piedra artificial. Se fabrican toda clase de 
encargos.

Pedidos a su único propietario,

Germán Vaquero Díaz
Fábrica: Cerrillo de Santiago, núm. 1. Teléfono 68

Despacho: Plaza de Nalvillos, núm. ó. bajo- Teléfono 57
AVILA

algunos contaminados con el pecado 
de la idolatiís, y iflide: «Antes de 
haber obtenido perdón do la of «ma 
del Seflor irritado y amenazador, 
hacen violencia a su cuerpo y san
gre, y fflái pecan ahora contra el 
Señor con sus manos (véase lo que 
acabamos de decir sobre el modo 
de cómulgit), y con su boca, que 
cuando negaron ai St Acr (ts a saber, 
en el tribunal de ios gentilei).

Y es hermosísimo, por la profun
da lección que contiene, lo que dice 
sobre dar la comunión a ios caídos, 
si tenían arrepentimiento. Contra la 
severidad de no admitirlos a la co- 
muúión, arguye é preciiimente por 
la ncceiidad de armarlos para las 
nuevas luchas de la fe. «Hemos de 
darles la comunión, dice en >u Cpís 
tola 57 (ad cornel, n.® 2): ya que los 
exciumos y exhortamos a la batalla, 
no los dejemos ineimes y desnudos, 
sino que ios defendamos con la pro
tección de ia sangre y cuerpo de 
Ciikto... Porque ¿cómo loa vamos a 
enseñar y excitar a que en la confe
sión del nombre oiiatiano derramen 
su sangre, si cuinlo han de luahar 
les negamos laiangre de CtiiU? o 
¿cómo los vamos a hacer aptos para 
el cí iz del martirio si primtro no 
los admitimos, con dereahos de co
mulgar, a beber en la Igleaia el cáliz 
del beñoi?.

Li fe Vivísima en la presencia real 
de Cristo en la Eucaristía, los efectos 
de divina fortaleza que esta manjar 
de los fuertes produce en las almas, 
templándolas para el mismo marti
rio, no podían axpresarse de modo 
más elocuente y patético.

Florentino Ogara, S. /.

envueito en la bandera rojo y gualda 
Por ei suelo esparcidas más flures, y 
colgando del túmulo valias coronas 
de flûtes tamb.én. Presidiendo las 
madres y hermanes, y en dos bancos 
a derecha e izquierda del catafalco 
ios padres y hermanos de los héroes 
muertos en campaña y de las demás 
víctimas locales vilmente astiinadas 
por los rojos. Fué un momanto de 
Intensa emoción aquel en que el se
ñor cura habló, y despeé», seguido 
de todos los asistentes al acto lúne- 
bre dió el pétame a esas madres y 
heimanas y a esos padres y herma
nos doloridos.

La Santísima Virgen de la Puebla 
esa mañana parecía que había perdi
do aquella sonrisa y iquel sire de 
alegría de la tarde anterior. Era que 
en aqneila mañana del 24 se aso
ciaba al luto del pueb.o por sus víc» 
timas.

Mas pronto la Virgen, centrode 
los amoies de asta vi.la alrededor del 
que giran todos los cultos desde la 
Pascua de Resurrección hasta el día 
10 de este mes de Julio, volvió a re
cobrar la sonrisa y alcgiía de su ros
tro de madre para presidir la fuDción 
votiva y la procesión que el día 25 le 
dedicara el Joven Gerardo Tejero, 
que allá en la dura batalla de Bruñe” 
te cayó prisionero de los rojos con

La Exposición de la 
vivienda en Valladolid

VALLADOLID.—Se ensuintrin a 
ponto de terminarle los trabijoi de 
instalación de la Cxpoiición de la 
Vivienda rural que próximamente le 
celebrará en VtliadOiid bajo loi aus
picios de la Fiscalía Superior de la 
Vivienda, ei ccitemen promete tener 
gran inteiés y será una manifestación 
mái de la obra dei nuevo hitado en 
materia que tan de cerca afecta a las 
clases neeeiitadas, complemento de 
la Exposición tetá la exhibición del 
trabajo realizado por las Fiscalías de 
Vivienda y que servirán de demos- 
tiaeión de cómo se va realizando la 
Justicia lauitaria, importante capitulo 
de la justicia social. Dentro de bre
ves cías se dará a conoc*r la fecha de 
la inauguración de la Exposición, el 
programa de actos que se ceiebiirá 
en Val.adolid con ocasión de la mis
ma y el avance del catálogo de los 
objilos y documenioi expuestos.

ios que estuvo después sufriendo 
muchos vtj amenes e insultos y pa
sando hambre y trabajos foizades 
hasta el fausto día 28 de marzo.

Y luego a 10 largo de todo «1 mes 
de mayo, este año dedicado a eila 
por la razón espcciaiisima de ser 
nuestra Patrona y Madre cariñosísi
ma, y para seguir dándola las mas 
renaiaas gracias por los favores dis
pensados a IOS soldados de esta villa 
durante la guerra, la Virgeirde la 
Putb.a acepta amable las varias mi
sas y funciunes que la ofrecen aque* 
líos que en las irimheras o en las 
ciudades de la zona roja, al verse en 

duros trances, le encomendaron a 
ella y la prometieron estos cuitoi. 
Por eiio puede dcciise que este año 
en esta parroquia de Mumbelnán el 
mes de Matía na sido casi lotalmente 
tuyo por la mAñana y por la tarde. 
Sobresalen de entre esos cías de 
Mayo ei 19 y 28. el primero por ha
berse celebrado la fiesta ofisiai de ia 
Vicioria que rcsu.tó rebosaate de 
entusiasmo por mañana y tarde. 
Mombextráa ese día secundó perfec
tamente IOS deseos del Gobierno. Y 
ai segundo de dichos días, 28 de 
mayo quedará fuertemente grabado 
en la memoria de esta villa por ha
berse celebrado en él una «xtraordí- 
natia luoGión religiosa a la Virgen de 
la Puebla, mandada y cosicaca por 
el siñor teniente cotonei de la guar
dia civil don Emiliano L. Moniij mo 
en acción de gracias por haber te 
grasado incólumes de Madrid su se
ñora y demás miembros de la caía.

Esa mañana, después do la mita 
solemne con Minis ros, y sermón 
predicado por ei M. 1. señor don 
Teodoro García Robledo, Csnónigo 
de la Catedral de Avila, ofreció muy 
Slot Usate y sentidamente lu capada 
a la Vil gen de la Puebla expresado 
señor tcnicute coronel, por cuyo acto 
y demás actos de ese dis fué felicita 
cíaimo el señor Montijsno. Esos res
tantes actos fueron por la tarde y 
consíiticrou en el «jtrcicio de lai 
Fxores de Matí», renovación de las 
promcias Oei Bautismo por los niños 
y niñea de 1.^ Comunión, d scursitos 
y poesías y ipiemne proceaión. Al 
finan Zar éita, el pue£ilo se trasladó a 
la p azs del Ayuntamiento, 8 oir, 
primero, sus evocaciones patrióticas, ’ 
referentes a «los caídos», a «la ma
dre», «la esposa», «la novia», «José 
Antonio» y <Francó», kííis con en
tonación por los jóvenes de esta villa 
Geimán Ballesteros, Manuel Garrir, 
do, Matía Navarro y Victorina Ca
rrasco y el aeflor cura de la Psiro- 
quii; y luego un discurso patriota, y 
demostrativo de su agradecimiento 
al pueblo, que, por boca del primer 
teniente alcaide den Pedro Sánchez 
Robledo, le nombraba hijo adoptivo 
de eata villa, y que faé pronunciado 
por repetido señor teniente coronel 
Montijano, cctrándose todo ello con 
los himnos del Movimiento y el Na
cional y vivas y aclamaciones, a Es
paña Católica, al Csudillo.. Así nos 
despedimos del Mes de Mayo, para 
entrar en el d« Junio que nos reser
vaba, sobre todo al final de él, gratí
simas sorpresas.

Si Corresponsal

MENSAJE
a las Falanges

£1 Delegado de Falange Exterior 
y Consejero Ntcionil, Rafael Sánchez 
Mizas, ha dirigido al tomar posciión 
de su cargo a lis Falsnges del Exte
rior el siguiente meniije:

1 .® Os repito lo que os dije en 
mi primer saludo;

«La Falanje articula su triple fuer
za de una política de revolución, una 
política de fundación y una política 
de misión», sois vosotros.

2 .® Recordad lo que dice vuestro 
jaramento: «Juro defender ante todas 
la idea de unidad: unidad entre las 
clases de Eipaña, unidad entre las 
tierras de Eipiñs, unidad entre los 
hombres y en el hombre de España».
La Falange «xterior debe poner más 
escrupulosa atención en cumplir este 
artículo de nuestro Juramento. En 
ninguna parte, como en el exterior 
es necesario ei mantenimiento de un 
frente único de España, naciéndole 
todo el servicio y todo el sacrificio. 
Es invariable norme, del alto sentido 
de la Patria, deponer en el exterior 
toda diferencia para mantener una 
unidad sagrada. Aun las variedades 
y úivisloncs, que dentro ds cada casa 
pueden parecer tolerables, inifenii- 
vas y aun legítimas, restan futrzi y 
prestigio en el <x;erior. Se hace, por 
lo tanto, necesatio llegar en cada 
país, de modo más o menos rápido, 
a fórmu'as nzonablei y eficaces de 
perfecta unidad y armonía entre to
das las comunidades españolas, sea 
cual sea la finalidad, lanecesirio pa
reae decir que el orden político y 
estrictamente patriótico, la úaica or- 
gsniztelón universal y legítima de 
ios españoles en el exterior, es la 
Falange a las órdenes de lu Caudillo 
y Jefe naaional. Y, tiendo así, que a 
lo político y patriótico deben subor
dinarse, hoy Bái qus nunca, dentro 
y fuera de Esptña, lodas las activida
des nacionales, la Falange Exterior 
debe ser el eje cordial y mental de 
unificación de todas las entidades 
españolas en el Extranjero, hasta ir 
llegando a una precisa ordenación 
que nos asegure el mfx’mo de ren
dimiento. No es cosa de un díi. Pero 
solo se echa a andar bien, proponién 
dose las metas a las que es necesario 
llegar,

Determinado para cada plíi el 
criterio de uaidad a seguir, según 
las circunitinciai, habrá de cumplirse 
sin excepción,

3 .® Cuanto mayor sea la compe
netración y colaboración entre nues
tras Falanges Exteriores y nuestros 
representantes diplomáticos, la labor 
será mái ejemplar y fácil. No parece 
inútil advertir a nuestros camaradas, 
dejen siempre de lado las pequeñas 
preocupaciones de la vanidad y el 
amor propio —tarai fundamentales 
del antiguo régimen y filoaóficis raí
ces del individuiliimo liberal—para 
ssrvir a la Patiia con aquel sacrificio, 
aquella modestia y aquella obedicn-

I de los trastornos de la 

; digestión 
iSon deb/dos a la acidez 

del Jugo do su 

estómago
causa además 

dé la mayor parte de las 
enfermedades,que puede 
Vd, evitar y curar, tomando

»
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Rafael Sánchez Mazas
cia que son, aunque parezoa lo con
trario, altas virtudci revolucionarias, 
porque son las que más cruda y en* 
mudeeidamente rompen con las re
beldías y personalismos del pasado.

4 .® Para que lai Falanges del Ex- 
teiior sean fuertes, dtben volver los 
ojos del corazón a los orígenes de la 
Falange madre. Los organismos to
dos ae desarrollan y fortifican repí* 
tiendo el ciclo de evolución de quien 
loa engendró y no es posible que 
nizein falanges adultas. Que la fe 
enceadida, la sobriedad escueta, la 
disciplina severa y la pura doctrina 
reiplandtzcan en los piincipios de 
toda fundación del «xterior. Es evi
dente que estos estados de máxima 
tensión eipiritual deben a iarse, so
bre todo, en a gunos países a la má
xima f.«xibí.idad. Paro más o menos 
tcniión o flexibilidad son condicio
nes indiipcnisbias a toda organiza
ción peí íceta y si ello, «$ difícil, nos 
otros hemos siempre dicho que que
remos las cosas difíciles,

5 .® Huir de lo fácil y no malgas
téis pólvora en salvai, Tetéis ya una 
experiencia de más de medio sig o 
sobre el resultado, que muy «specíal- 
mente en Hispano Améiíca, se ha 
obtenido con el «xceso de festivales 
Gontaemoralivós, poiítíca de Juegos 
Florales, palabrería patriotera, diti* 
rambos, txhibíclones person ales, 
banquetes, percaiinas, etc., etc.,.

No repitái* en vano y tn el nom
bre sacro de la Falange parecidos 
eipec áculoi- que no ío oiViCéii— 
eren ei pualo hueco de uaa España 
que atrae eisba las horas mái unies 
y decadentes de toda tu histoiia. 
Seso jai solemnidades severas y se
gún nuestro ettho. Qje nada hsya 
en vuestra representación lia función 
y sin contenido. Naturales son la ale' 
gtia por la victoda, el entuiUsmo 
por el triunfo, así como la férvida 
volubtid de acltmar a los héiocs 
fundadores y conductores de la Pa- 
tna renovada. Pero eso perdciá su 
fuerza si se prodiga con exceso y 
sin finalidad en cusís y personas. V 
ya que con tanta ufsnía volvemos a 
hibisr del imperio, bueno sciá recor
dad lo que en ei imperio se hacía 
a este propósito y tomar sciismente 
el ejsmplo,

6 .® El Imperio procede de una 
actitud moral, de una sostenida con
ducta Ce uaa coinciúeacia de innú 
meras vocaciones de excepción uni
das en un sulo profóiiio. No hsy 
que usar de su nombre en vano si
no sai virio cada día con un inva- 
tisble dasvelo casi como un secreto 
de amor que por dentro nos tramfi- 
gura.

7 .® Que nuestra prensa numero
sa, abnegada y floieciente de la Fa
lange Exterior, se atempere cada díi 
más a estos fines, a «ste tono, cite 
brío c inexorable catilo y no repita 
loa pccfdos del disdichado tiempo 
anterior. Quede bien entendido que 
entre los muertoa de la revolución y 
de la gu«ria, nueitro fundador Jcié 
Antonio, tiene el rengo sin par que 
nueitcp Caudillo tiene entre loa vi
vos. Aiimiimo dtbeiá cuidarse no 
hablar en esa prensa de la doctrina 
de Falange ain una preparación sufi
ciente y evitar que nueatroa princi- 
pioa icin, como a vccea aucede, de
formados, estirados e kfl amados 
frigmcntariimente hast a producir 
verdaderas cancstuni.

Fiebres palúdicas
Producen pronto alivio y curación

Píldoras de la Cruz Negra
Venía en íodaselas Farmacias

del Exteriot'i
8.® Hemos dado a la Falange Ex 

terior la consigna de máxima teniión 
y máxims flexibilidad. La flexibilidad 
supone de momento dos cosar. A) 
Adaptación cordial en cuanto su 
posible, hasta donde sea posible t 
los países de residencia, operando 
con aquellos lados de nuestra acción 
y de nuestra doctrina más en aimo 
nía con el carácter y temperament^ / 
constitución e historia de cada paü, ' 
L« hoipita idsd impone condicionii 
bel unibles de relación. B) Mcvüii. 
ción en cada momento de nucitri 
Falange Exterior al servicio de aque. 
líos intereses que sesn más urgantai 
para la Patria: si, por ejemplo, short 
uno de estos fiaes urgentes es núes* 
tra po ítiaa de diviisf, el ideal scifi 
tener una Falange Exieiior de finan* 
cicros y comer cuntas como si viniess 
un momanto urgente de necesidad 
de «xpsniión de nuestra cultura, el 
ideal sella tener una Falange Exte
rior de intelectuales y poetas. En uní 
patria, cuyo Caudillo es un general 
victorioso, debe cumplirse «níague
rra como en la paz --que después de 
todo responden a idénticas ¡«yes— 
El principio de operar a cada mo
mento con aquellas armas adecuadas 
para conseguir los más inmediato! 
objetivos.

9 ® La Falange Exterior no solo 
significa un haz de conviccionci 
mintcnidai y difundidas por nuistros 
compatriotas, fuera de las fronteras 
sino que significa también una par
ticipación activa e indispensable en 
el imponente quehacer heroico deis 
reconstrucción de la Patiis con todas 
sus metas y sus tiempo de realiza* 
ción bien detci minados y preciaos.

10. Ea la primera oonmemora- 
ción del A zimiento deipuéa de la 
victo lis, luana la hora liienoioia y 
abnegada de nucatro trabajo ÿ no iin 
intención profunda «Día de Exalta
ción del Trabajo», ya a llamar se en 
loa años propicios y largos que yaQ> 
drán bijo el signo seguro del yu^o 
y las ficchai, este «Día del A zsmica 
to», a todas las fslsogts del exterior, 
X toóos los camaradas del «xterior. 
(Arriba EspañaI (Viva Francol jPer 1« 
Patria, el Pan y la Justicial

Ho/ael Sánchez Mazas. 
Delegado Nacional de Falan

ge lx:crior
Sin Sibistián. Aniversario del Al

zamiento Nacional. Día de Exaltacióii 
del Trabajo.

Sobre la organiza
ción nacional ae 

los ciegos

BURGOS.—En el día de ayer ha 
cekbrsdo sesión en Midiid el Con* 
sejo Superior de Ciegos qüs entre 
otros is portantes acuerdos sdoptó 
el de cltvar a la superioridad el pro
yecto de bases que han de regir la 
vida de la organiseción nacional de 
fiicEos, que conaíiluye el órgano máa 
avanzado «xistente hasta la fecha <9 
e. mundo para la resolución óe loa 
problemas eipesificos de loa ciegos, 
Ásimismo ae asordó dar grin ímpuL 
10 al fomento de la capacitación pro
fesional de los ciegos con objeto dej 
facilitar su «mpleo en los establecí 

miintos oficiales y particulares, y 
asumir de una msnera inmediata y 
Qon carácter nacional la farca de re- 
eduair a los mbillsros çiegos d* 
guerra por la Patria. ■
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Disposiciones oficiales Côlocaciôn obrera Del “Boletín Oficial,, de la Provincia Instantánea dn verane

A los efectos de la patente de circu
lación de automóviles, se admitirán 
las bajas de vehículos requisados 

a los ex combatientes
ei «Boletia OSclil del EiUdo» 

public» «n tu nú aero d« »fer un 
Decreto de 5 de Julio de 1939, dis
poniendo, I loe efecto* de la Patente 
de Circulación de Autonóvllai, re 
edaítin las bijai de vehiaulot re qui* 
tadoi a los que combatieron por la 
Causa N iclonal en las laitituciones 
Armad} 8.

Por la importañola que tal diipo- 
lición encierra y porque «s una prue
ba mía de las atenciones que el nue
va Estado guarda para loi ex comba- 
tientci, merecedorei de toda claie de 
distinsionei, porque ellos supieron a 
fuerza de heroísmo devolvernos la 
Patria que te noi perdía, Dlee así la 
ffienelonada disposición ministeria!:

<La adminiitraaión, en enmpii 
miento de lai disposiciones vigentei, 
reclama a los que le han encontrado 
en loa frentes de combate, dtfcn* 
diendo la Ciusa Nacional, el pago 
de la patente de circu aa.óa de auto
móviles corresponaiintes a vehícu
los de su propiedad, que fueron ob
jeto de requisa en tiempo de guerra.

Las normas reguladoras del citado 
Impuesto, como dictadas para cir
cu astansias nórmales, no han podido 
prever el caso planteado. De ahí le 
necesidad de ptomulgir una disposi
ción eipedal que, inspirada en un 
principio innegable de equidad, evi
te que quienes combatieron en algu
na de las initiiuciones armadas en 
pro del Movimiento Nacional, près 
tando aií seftiladísimos servidos a 
Espafli, tengan ahora que satisfacer 
la Patente por el peí iodo en que la 
requisa del vehículo subsistió.

En su virtud, a propucsia del mi
nistro de Hade na», previa delibera
ción del Consejó de Ministros,

DISPONGO:

Arlíflulo l.° Serán admitidas por 
las Adminiitraciones de Rentas Pú
blica, a los electos de la patente de 
circulación de auiomóviles, las bajas 
correspondentes a vehícuioc requi
sados, cus quieta que sea el Estado 
de uli izacion en que se encuentren, 
pertenecientes a personas que hayan 
oitentade la condición de cumbaiien 
tes por el triunfo de la Causa Nado* 
nal en alguna de las iniiiiucijnes 
armadas.

El beneficio de referencia alearzv 
tá al peáodo, comprendido entre la 
fecha de la requiia y la en que se ve- 
riÈqus la devoiuc.ón del vehículo al 
propietario.

Art. 2.^ A los fines prevenidos en 
el aiticulo anterior, los inicreiados 
debatan solicitar la oportuna baja 
dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de este Deereto en 
el «Boletín Oficial del Estado», acom
pañando a su petición una declara
ción jurada t represiva de los siguien
tes «xliemoM

a) Servicios prestados por el pe
ticionario como combatiente j dura
ción de ellos.

b) Circunstancias que concurrie
ron en la requisa y día en que se lie* 
vó a eabo, con indicación de si el ve 

* hículo ha sido devuelto ^al propieta

rio, y caso afirmativo, en qué fecha.
c) Características del coche de 

que se trata.
El extremo comprendido en el 

apartado a) se juitificará además, 
mediante certificación autorizada por 
los i «fes de las unidades en que el 
interesado hiya prestado scivicio ac
tivo, y el que se refiere al apartado 
b), con certificación que librará el 
organismo que realizó la requisa, 
completada, en su caso, con la del 
que ordenó el cese de ésta y la con- 
ligaiente entrega del vehículo a su 
dueño.

Árt. 3." Queda facultado el mi
nistro de Htcicnda para dictar las 
instrucaiones que requiera el cum
plimiento del precedente texto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a 22 de 
julio de 1939. Año de la Victoria.— 
FRANCISCO FRANCO.—El micis 
tro de Fitciends, Andrés Amado y 
Reygondaud de Villebardet.

Sección religiosa
SANTORAL

JULIO Santos Víctor,
Nazsrio, C e 1 so, 

rt Euatatio y Acá* 
/ K CIO, mrs ; Sansón 

obiipo, Eeregii- 
VIERNES no, pb»o. y Ca- 

tilma, virgen.
La misa y oficio divino son de 

Saeta Catalina Tomás, virgen, con 
rito doble y color blanco.

Picatas Eucarísticás

San Juan.—£1 Clero y feligreses 
de la parroquia de San Juan dedican 
solemnes culos al Santísimo Sasra- 
mento, con el titulo tradicional ds 
<Fíaata» Grandes».

Se «eabfa solemne triduo prepa
ratorio. Por la mañana, a las ocho y 
medís, misa armonizida de Comu
nión con fcrvorinc). A continuación 
exposición solemne de S. D. M. Por 
la tarde, a las siete y msdia, roaatio, 
sermón por ei R. P. Enrique jorge 
Pardo, jesuíta, y reserva.

Cuarenta Horas

Si celebran en la parroquia de San 
Juan. Por la mañana, a las nueve, ex- 
posieión del Sautisioso. Rescrea al 
terminar los cultos de la tarde.

La Reina del Carmelo
La Santa. — La Comunidad de 

RR. PP. Carmelitas, V. O. Tercera y 
Asofilaciouca Carme it*uai dedican 
el mas de ju JO a la Sanusima Virgen 
del Carmen con solemne» cuitos.

Toaos xoa dus, a las ocho, misa 
rezada en ci aliar mayor. A las siete 
y media de la tarde, Exposición del 
Santísimo, Rosario, Ejaicicio del 
mes. Cántico» y Raaecva de S. D. M.

r^ À 7 A ^°®p^® ®*’^* p ^°“® 
en aniendo dehesas 

para cazar. Pago más que nadie.
Dirigirse: Enrique Núñ<z; Avenida 

de José Antonio, 16, Madrid. «Nautie 
Bar».

BURGOS.—Antes de proceder a 
verificar inspecciones e imponer san
ciones a las empresas por no haber 
dado cumplimiento a lo dispuesto en 
los decretos de 14 de octubre de 
1938 y 16 de mayo de 1939 sebre 
«olocación obrera, se recuerda a to
dos que para cubrir los puestos va
cantes deben lolieitar al personal de 
los servicios de colocación del Esta
do. La ofieina ificta a este serviaio 
funciona en San Btrnardo, núm. 20. 
Los infractores de ío dispuesto ade
más de la consiguiente multa que 
oscila de 50 a 5.000 pesetas, le verán 
obligados al despido del personal 
tomado a paitir del mes de mayo si 
no pertenecía a la piantilía de la em
presa con anterioridad ai Movimien
to Nacional o no reúne la condioión 
de cxcombatiente. Se advierte tam
bién que está prohibido el funciona- 
miinto de toda agencia o servicio de 
colocación que no sea el oficial antes 
citado, dependiente del Servicio Na
cional de Emigración.

«■wHHaniBiHBiKAarwMm^^

Plazas para Caballe
ros Mutilados

MADRID.—Eu cumplimiento del 
vigente reglamento de Caballeros 
Mutilados de guerra por ia Patria el 
Ministerio de Organización y Aeción 
Sindical comunica que en la actuali
dad existen las siguientes vacantes de 
poiteroi: seis de tercera categoría con 
tres mil pesetas anuales, los Caballe
ros Mutilados que se crean aptos y 
con derecho para desempeñar estos 
cargos, enviarán urgentemente sus 
solicitudes adaptándose al reglamen
to al limo, señor Prciilente de la 
Comiiión Inspectora provincial de 
Mutilados de guerra en Madrid, Pla
za Mayor 3, dicha autoridad comuni* 
catá a los interesados el día en que 
hebráu de presentarse ante la comí, 
lión inspectora de Madrid con objeto 
de someterse al examen de aptitudes 
físicas y de capacidad conforme se
ñala el citado reglamento.

El Monumento en ho
nor de los soldados 

de la 62 División
BURGOS.—Hi quedado definiti- 

vamente fijada la ftcha de 30 del 
actual para la inauguración del gran
dioso Monumento, levantado en Ci* 
Ucruelo de Bricia en honor de los 
heroicos soldados españoles de la 
62 División que defendieion el Nor
te da España.

El Monumento está enclavado en 
el kuúmeiro 63 de la carretera de 
Burgos a Santander, los actos que se 
celebrarán dicho día consiitiiáD'. en 
una misa de campaña y responso a 
los caídos. El señor Elols, ex com- 
batiente de este frente y diputado 
provincial de Guipúzsua, pronuncia, 
rá un discurso reseñando los princi* 
pales hechos de Armas de la División, 
finalmente hsrán uso de la palabra el 
general López Pinto jefe de la Sexta 
Región Militar y el ministro de Agri
cultura y secretario general del Mo- 
vimiento, don Raimundo Fernández 
Cuesta.

Al acto asistirán diversas comisio
nes de jefes, oficiales y tropa y están

Gobierno Civil.—Secretaría de Orden Público
£1 Exemo. Sr. General Jefe del 

Ejército del Centro, en eseiito de fe- 
cha 13 del actual me dice:

«Con objeto de que todos aquellos 
individuos que han sido elaiificsdos 
en los pueblos de su residencia ha* 
bitual y que han resultado con bue
nos antecedentes, por lo cual no han 
cometido hechos constitutivos de de
litos, puedan trasladarse a otros pue
blos, le dispone lo siguiente:

1.** Individuos que se hallan acu
sados de delitos concretos contraper- 
sones y bienes, tales como asesinitos, 
detenciones, malos tratos a personas 
de dcrechis, saqueos, incautaciones, 
quemas de imágenes o que coadju- 
varan a los mismos, los que hubieran 
ostentado cargos políticos o sindica
les, tales como alcalde, concejiles, 
secretarios, miembros de los comités 
o [juntas del Frente Popular, presi
dentes y directivos de las Cesas dej 
Pueblo, y tuyas flihis se han remití* 
do a Auditoría, seguirán en prisión a 
disposición del limo, señor Auditor*

2° Individuos que pertenecieron 
a partidos del Frente Papular o a las 
Casas del Pueblo como simples afi 
liados sin obtener cargos, limitándose 
a hacer guardias con armas sin que 
hubieran desticido en ninguno de 
los hechos delioiivos citados en el

Arenas-Avila en cuatro etapas 
(Memorias de una oronieta Improvisada)

(Continuación) 

por la expiación de nuestros pecados, 
de los de las personas a quienes 
amamos y de todos nuestros herma
nos los españo ei. Y en segundo por
que encantaba ver que las fuerzas del 
alma se sobreponían a las fhibas y 
la regularidad en cubrir las etapas 
previstas era, sencillamente, el pro
ducto del ánimo, de la tensión de la 
voluntad, del espíritu, que en los 
momentos de fatiga—si es que exis
tió éita, que lo dudo—parecía decir: 
Adelante. Así se llega al final, y el 
final es Avila, y la «Santa», y la ermi* 
ta de la Virgen de Soniolei..

¡Con qué emoción oímos la Santa 
Miir intes de partir y con cuánto 
fervor nos unimos al sacerdote pi 
diendo al Ailíiimo que todos los 
instantes de la peregrinación corrie-

invitadas las autoridades del Estado 
y de las provincias de Burgos, San
tander, Bi.bao, San Sebiitiáo, Pam
plona, Logroño, Vitoria y Palencia, 
las jerarquías del Movimiento y re
presentaciones de Milicias de las in
dicadas provincias, así como lu au
toridades locales.

iNO SUFRA MAS DEL ESTOMAGO E INTESTINOS!

ESTOBIOL
ES EL MEDICAMENTO QUE CURA

Don A. Salama Benzadon, López Moreno, 6, Melilla, propietario del Gran Bazar de Londres de dicha 
plaza, nos escribe:

«Hace una porción de años empecé a sentir ardores de estómago deipués de las comidas, que fueron 
sumentando hiits hacérsime un padecimiento crónico, pese a los innumereblcs productos que tomé psra 
hsceríos deiapsrccer, llegando a obtener la dciaparición de los ardores pero coovirbáadose éstos a unos 
fuertes dolores de estómago que he padecido por espacio de año y medio, hasta que un buen día probé su 
preparado ESTOBIOL; y cuái no sctíi mi sorbresa al notar enorme aüvio en la primera semena y mr ja- 
rando día por día, hasta que antes de los seis meses de tratamiento ha quedado eomplctimenta curado. 
Tengo además varios amigos que ¡o han tomado, y todos ellos han notado seguidamecte gran mrjaría, es
perando en breve poder mandarles el testimonio de ellos y anticipando a ustedes mi más sincero agradeci
miento por el exaelente resultado obtenido.»

No vacile usted si sufre dtl estómago, pues tiene en lu mino la curación de su enfermedad, espeiiil- 
rneote en loa caioi de dispepsia, ardores, digestiones ditícües y penosas, acidez estomacal, hipercloihidria, 
neurosis, vómitos con bilis y con sangre, estreñimiento, colitis, úlcera estomacal, etc.

Es además el medicamento estomacal que
NUNCA PERJUDICA

EXIJA ESTaBlOL Y NO ADMITA 
sustiiuciones interesadas.

EN TODAS LAS FARMACIAS DE ESPANA

apartado 1.° (ficha más genera'). So 
cielistas no afectos al Movimiento 
Nacional que hizo guardias, seguirán 
en la situación actual de libertad, pe 
ro con una cierta vigilancia de la Au 
toridad de quien dependerá en todo 
momento no pudiendo cambiar de 
residencia sin permiso de ia misma y 
caso de que lo fuere concedido de* 
hiendo presentarse ante la del pueblo 
que vaya a residir de quien seguirá 
dependiente. De todos estos indivi
duos llevarán las Comandancias de 
puesto de la Guardia Civil ficheros 
con sus antecedentes, con ot jeto de 
que en todo momento la Autoridad 
pueda conocer y localizar a todos le s 
individuos que en estas condiciones 
se hallen en el terreno de su j jriidic- 
ción.

3? Individuos de buenos ante
cedentes y adictos al Movimiento 
Nacional quedeian ya en completa 
libertad, pufliendo ios de edad no 
moví izada, cambiar ce rciidcncia y 
hacer su vida normal, quedando su
jeto a las mismas regias que el resto 
de los habitantes de España para 
asuntos de salvoconductos, etc., y 
quedando los moví izados en las mis
mas condiciones a multa de llamada 
por las Cijas de Rtciula».

£1 gobernador civil, ¡osé María 
Herraos de Tejada y Azcona,

sen a aquellos deseos e implorando 
de £1 las fuerzas materiales necesa
ria! 1 Rezadas lis preces y escuchada 
la palabra emocionada de nuestro 
digno párroco—principal animador 
de ¡a «xsuraión re igíesa—, a las nue
ve y media de la mañana del claro 
día 23 de mayo de este Año de Ama
necer y de Victoria, partió la pere
grinación de ia Piizuela de las Mon
jas. Un hombre—y que comte que 
lo era más que otros, aunque se crea 
por muchos que estos son asuntos 
de mujeres y de beatas—, cargó con 
la Cruz. Una C;uz senciils, de ma
dera, nigr»; una Cruz que a modo 
de estandarte nos precedía, parecien
do que su travesano horizontal nos 
animaba a seguirla y «t a nuestra bt ú- 
ju a. Una doble fila de penitentes le 
seguís. El hermoso himno «Perdona 

a tu pueblo. Señor...» empezó a es- 
cusharse. Y la gente, los familiares, 
amigos y curiosos que presenciaban 
nuestra partida, o bien se compadecía 
de nosotroa por lo penoso del cami
no, o envidiaba nuestra suerte.

Deipuéa de rezar ia primera parte 
del Rosario y a los tres cuartos de 
hora, aproximadamente, llegábamos 
al primer pueblo del trayecto:

Las eras piensan ya en amarillo y 
los bueyes, fuerza sabia envuelta en 
lentitud, arrastran suavemente a la 
trilla, el trineo de los pobres.

Sentados, llevan los campesinos 
un sombrero hit viente de ideas solS' 
res. Sombrero seco, seco el rostro y 
alegre el alma.

«Rrgular está hógsño el trigo»* 
Si dicen siempre recordando otros 
mejorei.

Y otros más jóvcnei con la indife
rencia cuajada en la cara, pieman..., 
conia mirada en la tralla pieman,.. 
Ondulación de iluiión que muere en 
el rayado de disciplina que turca 
una reja.

Va viene la zigila. Y ya está el 
lol en el chaparro. Se vá, pero antes 
envia a esos benditos un loplo de 
despedida. No, no fué viento, fué 
un beso atrasado de la primavera 
qUefué.

«láve Mirísl> Y el botijo con su 
alegre ignoranii», vierte parte de su 
vida en la reseca garganta de los que 
pieman solo en mañana mirando 
hacia ariibi.

Ahora ya sale más claro: 
«Ave Maris».

Elerre y M.deL, 
Verano Triunfal del 39.

LA PARRA
£1 vecindario se unió a nosotroa 

para hacer la primera de nuestras 
visitas a Jesús Sacramentado. A la 
laida del templo creimos convenien
te designar los lugares en las filas 
con el fin de que se siguiese un os? 
den en llevar la Cruz, que todos nos 
disputábamos, y para, pasados los 
malos caminos, no perder uniformi
dad en las mismas. Y así, formados, 
entonando el himno de la peregrina
ción, reanudamos ia marcha. Espon
táneamente se hacen los primeros 
minutos de silencio... Sollozos, lágri
mas, susurro de oraciones enriqueci
das pos ia Iglesia con las mayores 
indulgencias. Pasamos precisamente 
por las Cuestas de La Parra, lugar 
donde fueron asesinados el fatídico 
día 31 de agoato de 1936 vatios hon
rados veúüos de Arenas. Entre los 
peregrinos figuran madres, hermanas 
y familiares de las víctimas, a las que 
piopiamente cuadra el nombre de 
mártires. Y precisamente en este 
trozo del trayecto es donde la cro
nista saboteó una de las mas grandes 
emocicnea: no sé si fué más fuerte el 
cuadro qua la imaginación me repre. 
sentaba acordándome de los mártires 
o el que ofrecían las peregrinas, que 
en aquellos pan jes y bajo la peía- 
dumbre del tormento de la evoca
ción, entonaban el «¡Perdona a tu 
pueblo, Scñorl»

(Continuará)
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Ley creando un Patronato
(V/we de la página I»") 

mo que vivieran con éito al promul
garse la preiente disposición.

Alt 4.“ Por el Patronato a que ae 
refiere el artículo primero se redae- 
taráu y someterán al ministro de 
Haeienda, quien las elevará para su 
aprobación al Consejo de ministros 
las normas complementarias de las 
de caiáster gen irai que contienen los 
artícu'os precedentes, figurando en
tre ellas la de que habrán de anuir» 
ciarse las vacantes periódicamente y 
con la máxima publicidad para co
nocimiento de los interesados, fijan
do al efecto las plazas en que han de 
presentarse los solicitantes.

Dichas normas tendrán la flexibili
dad suficiente para que, por aplica
ción del espíritu que informa Ja pre
sente Ley puedan ixlenderie los 
casos expresamente previstos a otros 
de naturaleza aná'oga, también me 
recetores de protección oficial.

Art. 5.° El Patronato antes citado

podrá reservarle la Administración 
directa de un número determinado "
de expendedurías de tabacos y Ad
ministraciones de Loterías de las si
tuadas en las capitales de mayor im- 
portsneif, a fin de constituir con el 
importe de los premios de expendi- 
ción que perciban, un fondo destinr» 
do a garantizar Ja gestión o facilitar 
los recursos económicos precisos a 
los solicitantes que, reuniendo méri
tos para adjudicación de los expre
sados cargos, carezcan de medios con 
que atender a las primeras obligacio
nes inherentes al deserrpeño de Jos 
mismos.

Art. 6.° Quedan deragadas cusn 
fas diiposicioDCB se opongsn a lo 
prevenido <n esta ley, cualquiera 
que sea el carácter de aquéllas.

Aú lo dispongo por la preiente 
Ley dada en Burgos a 22 de julio de 

1939 Año de la Victoria.—FRAN

CISCO FRANCO.

SE REANUDAN LOS COMBATES
(Viene de la primera págini) 

ro, en el 1860, allí aparecieron aya* 
dando a los moros; como, ahora, ha 
ocurrido con los rojos cipañotes y 
para terminar.,, ahí está en ese peda
zo de tierra española que llamamos 
Gribraltar; ahí tstá ondeando, para 
vergüenza nuestra, el pabellón inglés, 
Y todo, para que tspaña muerta no 
pudiera hacer ^sombra» a su hege 
monía en el mundo.

Se lucha muy intensamente

TOKIO.—Oiicialmente se comi
dera muy serla la siiuición en la 
frontera rusomanchú, donde la lucha 
se ha naoulado con gran in ensidad.

El Gobierno de Hikkicg invoca 
en su favor el acta de defeesa, y 
considera lie gado ei momcnio de la 
declaración tormal de guerra. El 
jefe de este Gobierno, s guiendo u 
adopción de medidu de urgencia, 
ha aumentado, por de pronto, las 
precaucionts para la difensa aérea, 
reforzando la Policía militar y cjer- 
cíenlo el control sobre la Prensa, las 
reuniones públicas y decretándola 
prohibición de la posesión de armas 
y explosivos, tomando otras medidas 
en Vista de la posibilidad de incauta
ciones con deaiino a las comunica
ciones y a los trani podes.

Chamberlain estudia la contes
tación a Moscú

LONDRES.—El Gibinete irg és 
hs celebrado cata mañana su reunion 
semanal, bij j la presidencia del pri
mer ministro, N «ville Chambeilaln.

La reunión ha estado dedicada en 
gran paite ai estudio del iníotme de 
sir William beads sobre las ú.iimas 
conversaciones con Mo.otov, y a la 
cuestión del envio a Moicú de varios 
jefes militates para iniciar negocia
ciones técnicas con ei Estado Mayor 
soviético.

LOiNNDRES.—Después de la re
unión del Consejo de Gabinete, la 
impresión en ios medios autorizados 
de Londres es que las conversacio
nes entre los Eitsdos Mayores de 
Francia, Ingtatena y la U. R. S. S. 
podrán comenzar en plazo muy bre
ve. Se añade que es probable que el 
primar ministro, Chamberlain, higa 
una declaración a esia respecto hoy 
o maoana en la Cámara de los Co
munes.

Estas conversaciones militares po- 
dtían inifiiarse paralelamente a lu 
ntgociacionis «po.íúcaa» que tienen 
por objeto buscar una fórmula para 
la definición de la agresión indirecta 
que laiiifaga a los ingleses, a quienes 
preocupa especialmente la cuestión 
de los pequeños países.

El redactor dipibmático de la 
Agencia Reuter preve qas se hará si- 
muiiáncamente en las tres capitales 
una deoiaracióa aaunciindo la ini
ciación casi iomédiat u de las entre- 
vistu entre los Eitados Mayores, 
pero indicando a la vi z que quedan 
por resolver aún ciertos puntos del 
acuerdo político.

■ Hechos desagradables
LONDRBS.—Contestando a otras 

preguntas, el subiecretaiio de Esta
do, Butler, ha dicho con respecto al 
acuerdo ang’o japonés. « A veets hay 
que tener en cuenta hechos incluso 
deiagradablei>. Dió seguridades de 
qua los cuatro terroristas chinos de
tenidos por las autoridades inglesas 
de Tientsin, no serán entregados a 
los jf poneies mientras no haya prue
bas de su culpabi.idid.

Butler agregó que desde los pri
meros días de Febrero di 1938, no 
se ha concedido ninguna licencia 
para exportar material de guerra con 
destino al hpón. Se le preguntó sí 
sabía el Gobierno que otras naciones, 
eutre ellas Aleminia, habím envia
do municiones a China, y el señor 
Butler contestó en sentido afirmativo.

Aviso significativo
PARIS.—Los periódicos comen

tan la noticia publicada por el Banco 
de Inglaterra, dirigida a sus funcio
narios, que pasan las vacaciones en 
el extranjero. Les avisa que en el 
caso de produsirse graves incidentes, 
incluso la guerra, el Banco se reser
va el derecho de austiiuirlos, si no 
puede regresar a Inglaterra en un 
tiempo deteiminado.

¡Pobre Polonial

&1 iJiÁÉiU Ül ÁYík.

AVILA AL DIA
[i 1 aiinii

La sesión de ayer
Bsjo la preiidcncia del señor al

calde presidente del Exemo. Ayunta
miento y con asistencia de los seño
res coDcijales, se celebtó ayer la se
sión ordinaria del mismo.

Se aprobaron cuentas de gastos y 
nóminas de jornales de la semana 
anterior.

Quedó enterada la Corporación 
de la reioluctón del Minis erio con
ii rmando acuerdo de destitución de 
un funcionalio de aibitrics.

Quedó enterada Ja Corporación 
del agradecimiento de la alcaldía de 
P( ñ «randa por la pieitación de ser
vicios de incendios de nuestra ciudad 
en la catáitrofe ocurrida en aquel a*

Se concedieron apeituras de esta
blecimientos y se aprobó el presu
puesto para la red de aguas para el 
Hospital Psiquiátrico.

Sa aceptó la renuncia del cargo de 
guardia municipal de un caballero 
mutilado y se denegó la concesión 
de sobrantes de la vía pública solici
tada por varios vecinos.

SE DESEA sirvienta para aacerdo. 
te. Rizón en cata Administración.

ACLARACION
La censura militar de Correos nos 

ruega hagamos constar que el depo 
sitar las cattas cerradas, sagú a ha 
publicado la prensa, no imp.iea la 
exención de ceniura, sino que es con 
el fiU de evitar extravíos posibles del 
contenido de las miimts.

CASA DE CAMPO con jardín, 
mutblcs, 8 camas. Rizón KílStR.

Registro Civil
Día 27 Ju’io,
Defunciones —Luciano Midcjón 

Varas, de 86 t ños, Msi í i del Carmen 
Santero Heireto, de 4 años, Julio 
Lujín Reviejo, de 41 años de edad.

Nacimientes.—Francisco de Juan 
Pérez.

Matrimonio. — Narciio González 
Raíz cóu Juliana Díiz Sánchtz, en la 
parroquia de San Juin.

Escuela Normal del Çg„g ^ Spci«-1aS 
Magi8terio Primario

El próximo día 29 será 
inaugurada oficialmente|, 
la Sección Adoradora j
Nocturna de Arévalo

de Ávila

Títulos proviiionales de maestro 
de 1.^" eoseñinza recibidos en esta 
Eicue'a Normal, para su entrega a 
los interesados:

Marcelina Martín Delgado, Car
men C. OIreía López, Irene Fcrnán- 
diz López, María Concepción Muñez 
Sánchez,Isabel Rosa BirrcraSáochrzi 
Haliodora M. Aibóa Díaz de la Riojs, 
María Mercedes Eitcban Montiií, 
María Luisa Encinar Calvo, Candela
ria de Mora Frutos, María del Pilar 
García Alomo, Benita Martín García, 
Antonia Calvo Anda'uz, Muía Je>Ú8 
Matamata Orlíz, Roía Mesón B anco, 
Ana Daciela O lega García, Concep
ción P.González Vitorea, María Luisa 
Carmona Martín, María Ana Sánchez 
Jiménez.
''«MWaNMmMMHI^HMMRHAlMHMaHHBMHMHMOMHBMI

Instituto Nacional de En
señanza Media de Avila

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en <1 
artículo 4.° de la O. M. 4 del actual 
B. O. del Estado número 190 queda 
abierta matrícula para aquellos alum
nos que relidentes en la región libe
rada simultáneamente con Madrid 
no hubieran podido realizar estudios 
ni exámenes con carácter ofiaial por 
persecución a ellos o a sus fimiliis 
o por otro motivo de fuerza mayor 
o también por no querer someterse 
a las garantías ex'gidas por el frente 
popular para el paso de f xlmcnes es 
la que fué España ma x’sta.

Esta convocatoria queda abierta 
por todo el mes de agosto próximo 
y los acogidos a la misma podrán 
solicitar iximrn de un número de 

' asignaturas que sumado con el de 
asignaturas que elijin para la convo
catoria eipecial de diciembre com
ponga las disciplinas equivalentes a 
dos cursos.

Abonarán por derechos la cantidad 
de veinticiaco pesetas en metálico y 
treinta pesetis en pspel de pagos al 
Estado.—Por orden del director, el 
secretario, fosé Bayo.

PARIS.—Lo» pítiedico. icancio ERNESTO PARADINAS 
comentan las difikUlades con que
tropiezan las conversaciones financie' 
ras ang.opolacas de Louâtes.

«L« Journal» dice que estas nego
ciaciones han sufrido una «pinne». 
Las deolaraciones de sir John Simon 
en la Cámara da los Comunes atri
buyen equivocadamente cate fracaso 
tinto a log aterra como a Francia; 
pero, en realidad, sólo puede impu
tarse a la piimera.

El uFígaro» escribe que los me
dios buná i.cs de Londres opinan 
que se ha aplazado indeflnidamtnte 
la cono.uiión del emptédito. <É1 
Ocbierno polaco—añade—desea re- 
ribir oro, lo que consolidaría la co* 
belt ara del Bmeo de Polonia y faci
litatis a este instituto de emisión una 
mayor libertad de movimientos. Sin 
embargo, los negociadores ingleses 
y ftaaccsts aólo quieren conceder 
libras esterlinas y francos, lo cual no 
permitiría a Polonia aumentar su cir
culación fiduciaria.

Impresión más favorable
LONDRES.—El diario «Niwj 

Chronicle» juzga que los medios 
gubernamentales tenían ayer tarde 
una impresión más favorable sobre 
las negociaciones de Moscú.

El <Diiy Express», csciibe, ya 
con grandes caracteres, que el pacto 
tripartito ts ua hecho seguro.

El «Daily Mai.» cree que Cham
berlain podiá hacer una declaración 
sobre este asunto antes de fin de 
semana.

Estrada, 0.

BROCKMANN
Médico-Odontólogo

Teléfono, 300,
Consulta de once a una y de cua

tro a seis

Audiencia Provincial

En el día de hoy se ha celebrado 
Ja vista de la causa seguida por el 
Juzgado de laatrncción de esta Cspi- 
til, contra Csimin Sjto Soto, que 
dando vista para sentencia.

Sentencia
Por la Sala de esta Audiencia se 

ha didado sentencia por la que se 
condena a la procesada Elisa Vaque 
ro de Diego, como autora responsa
ble de un dentó frustrado de hurto 
superior a 50 pesetas e inferior a 
1.000, a la pena de 250 pesetas de 
multa con arresto sup.etorio de 30 
días, caso de no hacerlas efectivas, y 
pago de costas; y multa de 50 pese
tas con igual detención durante 10 
días, caso de impago, por la falta 
contra el orden público.

DELEGACION DE 
ORDEN PUBLICO

SE DESEA ama de cría. R<zón, 
Jesús Moyano García. Lu Barlinu.

Se interesa que se pasen por dicha 
Delegación a recoger el salvocon* 
ducto los señores siguientes; Fran
cisco Oonziltz Heredis, Juan Caste
lo Núñrz, Eugenio MlAzz Rodri* 
guez y Cretcencio López Pindado.

Servicio Nacional 
del Trigo

Boda
A les once de la mañane, ha teni

do lugar en la iglesia pirrequial de 
Sin Juan el enlace matrimeniai de la 
gentil señorita Juliana DIiz Sánchez, 
hija del industrial de esta plaza don 
Mirín, con el bizarro teniente de 
lofinteiíi don Narciso González 
Ru'z.

Bendijo.Ia unión don Mircial Gil, 
párroco de Sardón de Duero (Valla- 
dolió) Firmaron el acta matrimonial, 
como testigos, don Diniel Sánahez, 
don Hipóli'o Muñoz, don Ju ián Ria
da y don Igoasio Oonzá ez.

Al mediodía fueron obsequiados 
los invitados con un suculento aJ- 
múe zo.

Los detposados, a quienes desea- : 
mos muchas fe icídades «n su nuevo 
estado, han salido en viaje de novios 
para diversas poblaciones.

Viajeros
De paso para Picdralavcs, y scom- 

piñado de su familia, ha llegado a 
esta don Santiago Timiyo, jefe que 
fué de la Sección Administrativa de 
primera «nteñacza de esta provincia.

—Con motivo del aniversario de 
la muerte de don Aquilino Cruces 
(q. e. p. d ) han pasado el día en esta 
donjeiúi Cruces y don Fortunato 
García, médicos respectivamente de 
Arenas de San Pedio y da Ntvalmo- 
ral de Ja Sierra.

—Ha salido para Santander, donde 
pasará la primera desene del mes de 
agosto, el médico de la Bintf cencía 
municipal y director del Dispensario 
Anlilubtrculoso, doctor Qa.'án.

Necrológicn
Breve enfermedad ha llevado al 

sepulcro al veterano procurador don 
Luciano Madejón Varas, muy hono
rable señor que goztba de inconta 
bles afectos «n nuestra ciudad donde 
ejerció sus activididis prcfciionales 
con ejemplar laboriosidad y compe 
tenéis. Era el decano del Colegio de 
Procuradores y hasta hace muy po
cos cí s actuó en su cargo con la 

1 lucid»z y di.igencia envidiables en 
! su edad provecta.

Como buen caballero español era 
consecuente católico y tus ineitima-

Al acto as'stirá el Excelentísimo 
señor Obispo de ta Diócesis 
AREVALO.—El tábido, día 29, 

será inaugurada oficialmente la Sea' 
ción Adoradora Noeturna de esta 
ciudad. A las divers ai fiestas orgini- 
zidas con este motivo aiiitírá el Re- 
vercndíiimo Prelado de Ja Dióccsii 
y la Sección Adoradora Nocturna de 
Santa Teresa de Jeiúi, de Avila.

Se hallan iovitadis varias Sécelo 
nes de las ciudaecs inmediatas.

La que el lábado celebra su inau
guración oficia! fué detenida y anear» 
celada cuando rendía lu culto al San
tísimo Sacramento, durinte el man
dato del Frente Popular, después del 
16 de febrero de 1936.

SANCHEZ PRIETO

Fiel - VBNPB’BA» ■ «insia

miento expresados a la familia do- ! 
líente.

Esta tarde, a las siete, ha tenido 
lugar el entierro de dicho señor, que 
ha constituido una imponente mani
festación de duelo.

Hacemos presente nuestro pésame 
sentido al i'ustrísimo señor Présidan
te de la Audiencia, al Colegio de 
Procura lores, y muy particularmente 
a la señora viuda, hijos y demás día 
tínguida familia del fallecido señor, 
que en gloria esté.

Aniversarica
Se cumplen anivarsiríos de los fr 

llecimientos de don Santiago Gircíi 
Moya, de doña Juana Briz y de don , 
Joié Ooizález Podadera. '

A sus respestivas familias renova-/, 
mos nuestro sentimiento.

Funeral
En la iglesia parroquial de Sen 

Vicente se ha celebrado hoy solemne 
funeral en sufragio del alma de don 
Aquilino Cruces,de cuf o fallecimien 
to se cumple segundo aaiversarío.

Presidieron el piadoso acto el hijo 
del finado, donjciúa Cruces, los hi
jos po'í.icos don Trinidad R vera y 
don Fortunato García y el M. I. se
ñor Magiatral de la S. 1. Catedral,

bl«> cudidadcs le hicieron acícedor don Castor Reblado. Laa cuoiaroiaa

Jefatura Provincial 
AVILA

Se pone en conocimiento de los 
productores de trigo, de aquellos 
pueblos, que a efectos de la Orde- 
nición Triguera, estaban agregados 
a hs provincias de Silamancr, Segó 
vis, ToJedo y Valladolid, que desde 
cata fecha, todos elles pasan nueva
mente a pertenecer a eita Jefatura 
Provincial debiendo por lo tanto di 
rigirie a ella en todo cu into se rela
cione con el Servicio Nacional del 
Trigo.—El jefe provincial.

a las gecerales simpatías que en su 
amibie trato recababa la suya perso* 
nal. Por ello su muerte es muy sen
tida en Ávila, como lo demuestran 
los numerosos testimonios de senti

amiitades de tan apreciada familia 
expresaron la reiteración de su sen
timiento a Jos hijos del finado señor 
(q. e p. d ), a los que repetí mes eJ 
nuestro muy afectuoso.

Si no habéis adquirido la medalla del Alzamiento Nacional ins
cribir vuestra petición en la Jefatura Provincial de Propaganda, 
quien la transmitirá al depei ti mentó que os la servirá, por el 
precio de seis pesetas centra reembolso.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Luis Benito Martín
Agente de Negocios 

Plaza de Smta Teresa, 5 Tel. 211 
Cobro ixtrajudicial de créditos, le- 

galiztción de documentos y 
admioistraciones

Delegación de Hacienda 
de Avila

El Exemo. Sr. Subsccrefario del 
Ministerio de Hicienda, comunica a 
esta Delegíción por Telegrama que 
a partir del próximo sábado, día 29, 
fUQcioniráa en Madrid las ofisinis 
centrales de este Miniiterio, dibien 
do dirigirse a dicha eipital toda Ja 
correspondencia postal y telegráfica 
que se curaatá a Burgos hasta dicho 
dis.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

£1 delegado de Hacienda,

DELEGACION DE AVILA
CIRCULAR

En cumplimiento de lo diipueito por la Comisaría General de Abssteci* 
mientos y Transportes, a partir de la publicación de la presente Circular, los 
presios de azúcar, cebada y patatas, serán los siguientes: j

AZUCAR /

Precio en origen (puerto o plaza productori) pira el mayoriits, 165 peseta* 
kilogramo, sin envase.

Precio del mayorista al minorista, 1'80 ptas. kilogramo, sin envase.
Precio de vinla al público, 190 ptss. kilogramo, liu envase.

CEBADA (Precio proviiional)
El almacén del productor, 48 ptes. los 100 kilos, sin envase.

PATATAS
Precio en origen (puerto o plaza productori) para el mayorista, 0 35 pcicts 

kilogramo.
Precio de venta al público en puerto o plizi productora, 0'45 ptas. kilogramo. 
Procio de venta al público en el inteiior de la Períasula pira la patata im

portada del extranjero o de otra provincia, 0 55 ptas. kilogramo.

NOTA. —El precio de venta al público para la patata procedente de cita 
p ro rinda y fijado proviiionalmente por esta Delegación, es el de 0'50 
pesetas kilogramo.

El Delegado, 
Eduardo Lasa Ríparas^,
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